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OBSERVACIONES EVENTO NO. 198187
ZONA 21 - ASEO Y CAFETERÍA V
OBJETO: Adquirir el servicio integral de aseo y cafetería mediante el acuerdo marco de precios vigente, incluido el suministro de insumos, máquinas y equipos y jardinería para la Manzana Liévano de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y las diferentes sedes que determine la Secretaría General.
OBSERVACIONES ALLEGADAS POR OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL
OBSERVACION 1:

Agradecemos a la entidad permita que cada proveedor adjunte sus certificaciones y soportes en sus propios formatos.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
La entidad acepta la solicitud del observante e informa que los documentos allegados por el proveedor deben contener la totalidad de la información requerida por la Secretaria General de la Alcaldía Mayor a través de los formatos dispuesto para tal fin, y atender a las formalidades dispuestas en el el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021, modificatorio del Decreto 1082 de 2015.

Los documentos que no reporten la información requerida, no se encuentren diligenciados en debida forma, un cuenten con los anexos idóneos o no observen las disposiciones informadas por la entidad en los estudios previos, no serán tenidos en cuenta para la acreditación de los factores de desempate.
OBSERVACIONES ALLEGADAS POR UNIÓN TEMPORAL EMINSER – SOLOASEO 2025
OBSERVACION 1:
Cordialmente se solicita aclarar si las cantidades mensuales de los Bienes solicitados en modalidad “Compra” clasificados en las categorías que se describen a continuación serán requeridas mensualmente o deberán ser entregadas una única vez durante la Orden de Compra.

260 Balde (Compra)
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
El consumo, de los bienes de aseo y cafetería que la entidad discrimina en el simulador se ejecutará de acuerdo con la necesidad identificada en el servicio, razón por la cual, las cantidades y frecuencias atenderán a la programación previa según requerimientos de las diferentes áreas.
OBSERVACIONES ALLEGADAS POR UNIÓN TEMPORAL TERRASEO
Solicitamos a la entidad aclarar la siguiente información
OBSERVACION 1:

Los horarios asignados para cada uno de los perfiles, y confirmar si estos se ajustarán conforme a lo establecido en la resolución sobre la reducción de la jornada laboral. En caso de que la respuesta sea negativa, solicitamos se contemple el reconocimiento de las horas extras que deberán ser ejecutadas por parte del personal, las cuales deben ser asumidas por la entidad de acuerdo a lo establecido por esta generación del AMP.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
La entidad coordinará los turnos y jornadas de trabajo del personal requerido para la prestación del Servicio de Aseo y cafetería de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que regulen la materia, es de anotar que estructuración de la contratación se hace en virtud de la definición prevista en el numeral 3.2 “Jornada laboral del personal” de la minuta correspondiente al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V, en el siguiente sentido.
“Personal tiempo completo: Un (1) mes de trabajo en jornada ordinaria de trabajo compuesta por ocho (8) horas al día y 46 horas a la semana. Igualmente es posible acordar jornadas flexibles de trabajo para la jornada semanal de 46 horas, jornada que serán reducidas conforme a lo indicado en la Ley 2101 de 2021, distribuidas en máximo seis (6) días a la semana con un (1) día de descanso obligatorio de acuerdo con el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo”.
En los casos, en que por virtud de necesidad del servicio deba incurrirse en recargos u horas extras la entidad los reconocerá en los términos previstos en el Acuerdo Marco de Precios.
OBSERVACION 2:

La presente generación del acuerdo en ninguno de los perfiles incluye personal autorizado o capacitado para realizar trabajo en alturas. Por lo tanto, no es posible ofertar una capacitación que no se encuentra establecida previamente, ni tampoco asignar una función que no hace parte de los perfiles contratados (mantenimiento y jardinería), según lo estipulado en su solicitud.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
La entidad verifica lo correspondiente a la posibilidad de solicitar certificación de trabajo en alturas para determinado personal, encontrando que el Acuerdo Marco no contempla dicho requerimiento, razón por la cual retira esta especificación del simulador, vale la pena aclarar, que lo anterior no modifica los perfiles, valores o las cantidades informadas desde el inicio del evento.
OBSERVACION 3:

Solicitamos se confirme si el costo de la dotación especial requerida debe ser incluido dentro del simulador de costos, o si, por el contrario, queda a discreción de cada proveedor incluir o no dicho costo dentro de su propuesta.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
El recargo adicional por concepto de dotación especial es discrecionalidad del proveedor, de acuerdo con lo previsto en la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA V CCENEG-077-01-2024, la cual dispone lo siguiente:
Si la Entidad Compradora tiene requerimientos especiales en relación con el uniforme del personal tales como variaciones de color, diseño, ausencia del logo de la empresa, inclusión del logo de la Entidad Compradora, tipo de prendas que lo conforman (falda o pantalón, camiseta o blusa) y cantidad de uniformes requeridos por operario que sean adicionales a los establecidos por la normativa laboral colombiana vigente, lo debe registrar para que de ser el caso, el Proveedor cotice un recargo adicional por concepto de este factor.
(El subrayado es nuestro)
OBSERVACION 4:

Los ítems de maquinaria solicitados en calidad de compra serán adquiridos por única vez o de manera mensual
260 Balde(Compra)

291 Soporte para Botellón de agua (Compra)

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
El consumo, de los bienes de aseo y cafetería que la entidad discrimina en el simulador se ejecutará de acuerdo con la necesidad identificada en el servicio, razón por la cual, las cantidades y frecuencias atenderán a la programación previa según requerimientos de las diferentes áreas.
--- Fin del Documento ---
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